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FECHA:                 NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00325-00
ASUNTO:               CONTRATO DE TRABAJO  
DEMANDANTE:     AURA JANETH VALDERRAMA GUTIERREZ
DEMANDADO:    ESIEMD S.A. 
ASUNTO:               NOTIFICACION CONDUCTA CONCLUYENTE

 

Conforme  al  trámite  impartido  al  proceso  de  la  referencia,  el  Despacho  se

pronunciará sobre la notificación efectuada a la parte demandada: 

 

ESIMED S.A

Se notificó el día 26 de enero de 2022 como se observa en la carpeta 19.

Revisado el  expediente se observa que el  día 09 de febrero de 2022 la

parte  demandada  se  pronuncia  allegando  poder  para  representación

judicial, pero no aporta la contestación de la demanda. 

El artículo 301 del C.G.P. señala que: 

Artículo  301.  Notificación  por  conducta  concluyente.  La  notificación  por  conducta
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o
un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito
que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro
de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en
la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
  
Quien  constituya  apoderado  judicial  se  entenderá  notificado  por  conducta
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso,
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que
se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse
la  demanda o  de librarse  el  mandamiento  ejecutivo,  la  parte  será  notificada por
estado de tales providencias. 
  
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.

Dentro del expediente no aparece que ESIMED S.A. haya entregado acuse de

recibido de la notificación personal enviada al correo electrónico.
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Así, se reconocerá personería para actuar a la profesional del derecho a quien

se le otorga el poder abogada ANGIE KATHERIN MARTÍNEZ NIÑO, conforme al

mandato conferido.

Frente a la renuncia que presenta la profesional, no se accede al no cumplir lo

dispuesto  en  el  artículo  76  del  C.G.P.,  por  cuanto  no se  aporta  la  prueba

sumaria de la comunicación efectuada a su poderdante.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

RESUELVE

PRIMERO.  Reconocer  personería  a  la  abogada  ANGIE  KATHERIN  MARTÍNEZ

NIÑO,  identificada con cédula de ciudadanía Número 1.032.464.732 y T.P. N°

319104 del C. S. de la J., como mandataria judicial de la parte demandada,

en los términos y para los efectos otorgados en el memorial poder allegado.

SEGUNDO. No  se  accede  a  la  renuncia  que  presenta  la abogada  ANGIE

KATHERIN MARTÍNEZ NIÑO, por lo anotado en precedencia. 

TERCERO.   Con el reconocimiento de la personería jurídica a la apoderada

judicial queda la parte demandada notificada del auto admisorio de la

demanda, por conducta concluyente.

CUARTO. Por secretaria compartir el expediente de manera inmediata a la

parte demandada ESIMED S.A.

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MAM

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

19
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